
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

SUCESIÓN  
Radicado: 2005-00752  

 
 
Se accede a lo solicitado por la abogado CAROLINA ARANGO FLOREZ, portadora de 
la T.P 110.853, y en los términos del numeral 2 del artículo 123 del Código General del 
Proceso, remítase el trabajo de partición y adjudicación con las aclaraciones realizadas 
por el partidor, y el cual fue aprobado con auto del 15 de febrero de los corrientes. 
 
 

NOTIFIQUESE  y CUMPLASE  
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JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  
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